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MARÍA DEL PILAP CANO STERLING, ¡dent¡ficada con la cédula de ciudadanía número 3"69025 expedida
en  Ca'i  M,  en  m, cond¡c¡ón de  Directora del  Departamento Administrativo de Gestión  Jurídica  Publica del
Dl'strito  Especial,  Deportivo,  Cultural, Turíst,'co,  Empresarial  y de  Servicios  de Santiago  de  Calil,  nombrada
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ciudadanía  No.  6.342.414  expedida  en  la  Cumbre  (V),  en  su  condición  de Alcalde  del  D¡strito  Espec¡al,
Deportivo, Cu'tural, Turístico, Empresarial y de Serv¡cios de Sant¡ago dé Cali y Representante Legal del mismo,
según Decreto No. 4112,010.20.0024 del 10 de enero de 20202  a confer¡r y/o revocar poderes espec¡ales con
las facultades de ley,  para la atención de 'os procesos, Io cual acredito con copia del precitado decreto y de
los documentos que cerlif¡can tal condic¡óni  man¡fiesto que confiero -poder especial,  ampl¡o y suf¡ciente a  la
Doctora  MARIA ELSY ARIAS  MARIN  identificada con  la cédula de c¡udadani'a númoro 38.943.182 abogada
t¡tulada con Tarjeta Profes¡onal número 34.759 deI Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y
representación del D¡strito Espocial,  Depoft¡vo, Cultural, Turi'stico,  Empresar¡al y de Servicios de Santiago de
Cali, actúe dentro del proceso referido, con la facu"ad expresa de ejercer todas las acciones en defensa de
los intereses del ente.territorial.

La   apoderada   del   Distrito   Especial   de   Santiago   de   Cali,   además   de   las   facultades   expresamente
consagradas en  el anícu'o 77 de la 'ey  1564 de 2012,  queda facultada para actuar en toda§ las etapas
procesales y realizar todas las demás acciones ¡nherentes al presente mandato.

Para que se dé estricto cumplimíento al artículo  1963 del  Código de.Procedimiento  Adm¡n¡s{rativo y de lo
Contencioso Adm¡nistrativo, manifiesto que como pahei la notificac¡ón de las providencias que se profieran
en el desarrollo del proceso, las recib¡ré en el correo electrónico J±o±!ÉLcaciones_iud_iciales@cali.goy=?_Q,  buzón
de  correo  e'ectrónico  exclus¡vo  para  recibir  notificaciones judiciales  para  el  Distrito  Especi'al,  Deponi'vo,
Cultural, Turístico,  Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali a que se refiere el artículo  1974 de ese
código.
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